
Núm. 133. Miércoles 2 
tío o: .n/" «TJ 

de Juni io. Año de 1880. 

:<\YAW\)V. Y • - .o . i : ! ://:r : . o a A ' i \ i > . : i . i 

tinív>7 .1 I uifiq oh 

»f<H fih Oítcnnoil nm*r> olintrlrpoxM X T { O J sitfgnint<i<f o[MA. 

-MaoQ ilmu'I ni -JI» Í .jad!/! .u'.it 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BcitTiírKs o n c i A i r s se han de mandar' al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Rtal orden de 6 4e MHl it 1&39;) 

Se publica todos los dias , excep to los domingos. 

1'nEcios DE «csciuao*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
anticipadas; 'fuera. <té ella, 3:50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y por n n a Ü D > 
Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOIETIX, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la Administración, con 
juclusion del importe del tiempo de aliono on sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. , ! " " '/> ' I 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

í.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo eoalqUier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada'lniea de Inserción. 

" ¡ A . ¡ (v ,>:.,;) I cretó reglamentario do 1834 
U U Ü Í U L U u i l l . gracia consta á este. Miuist 

Administración de Fomento.—Agricul
tura.- Circular. . • j , 

Habiendo sido nombrados por la Pre
sidencia de la Asociación general de Ga
nados, D. Florentino Jiménez y D. José. 
Sánchez Martin Visitadores de t rashu-
mancia para qno protejan el paso por la 
proviucia de los rebaños t rashumantes 
que de los puntos de invernada se dirigen 
á los pastos de verano, he acordado se 
publique eu este periódico oficial á fin de 
que las autoridades muuicipales presten á 
dichos funcionarios los auxilios que re
clamen y les fueren necesarios. 

Madrid 28 de Mayo de 1880.=E1 Go 
bernndor, A. Conde de Her. lia-Spínola_ 

Kl limo, Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é Industria 
me dice con fecha 7 del actual lo que si
gue.—El Excmo. Sr. Ministro do Fomen
to me dice con esta fecha lo siguiente.— 
l imo. Sr.: Secundando el Gobierno de 
'S . M. las justas aspiraciones del país y 
de sus legítimos representantes en las 
Cortes, jamás prescindirá de hacer cum
pl i r con toda severidad, lo dispuesto por 
la ley de caza de 16 de Enero de 1879, y 
muy principalmente cuanto se refiere á 
la observancia de la veda:—Tuvo por ob
jeto aquella disposición legislativa el fo
mento de uno de los ramos más abando
nados de nuestra natural riqueza, y seria 
por demás sensible que por una punible 
tolerancia de los que tienen el deber de 
hacerla cnm]plir, fueran estériles sus pres
cripciones y hasta los nuevos conocimien
tos que en sus disposiciones se advierten, 
comparadas con las que prescribía el de-

Por des
torio que no 

todas, .las autoridades municipales han 
cumplido con sus deberes por no adop
tar desde que ha tenido principio la ve
da las medidas eficaces que han debido' 
dictar para que se aplique á los contra
ventores la corrección couveniente, ya 
por no observar con rigor la veda, ya por 
valerse de medios prohibidos en el ejerci
cio de la caza, ya por dejar circular las es
pecies sin el requisito de que sus posee
dores acrediten en forma debida y legal 
que han sido obtenidas en su propiedad.— 
Partiendo, puus, de estas consideracio
nes, S. M. el Rey (Q. Ü. G.) se ha ser
vido disponer: Que se recuerde á los 
Gobernadores la necesidad de que exijan 
con toda severidad á los Alcaldes de su 
proviucia los estados mensuales de las 
correcciones impuestas, según está orde
nado, y de que al remitirlos á la Direc
ción general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria expresen ade
más los que se hayan distiuguido en es
te servicio, así como los que por ne
gligencia y abaudono se hayan hecho 
acreedores á su Real desagrado; siendo 
por último la voluntad de S. M. se sigui 
fique al Ministerio de la Gobernación la 
conveniencia de que este centro comuni
que las órdenes oportunas para que no se 
permitan tales abusos, sino el más exac
to cumplimiento de dicha ley, observan 
dose cou igual rigor las disposiciones vi-
geutes sobre licencias do uso do armas.» 

Lo que se publica en este BoLBtIN 
O F I C I A L á fiu de que las autoridades mu
nicipales de los pueblos de esta provin
cia cumplan en todas sus partes con lo 
dispuesto en la Real orden preinserta. 

Madrid 31 de Mayo de 1880 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Comisión Provincial. 

Sesión de 23 de Abril de 1880. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Scrantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. . . 

Contiuuando laresolucion de incidencias de quintas del actual reemplazo y revisión 
de las excepciones otorgadas en los tres anteriores, se obtuvo el resultado siguiente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

NÚMEROS Y NOMBRES, RESULTADO. 

G Florentino Julián Elvira Paso al ejército activo á consecuencia del acuerdo 
r i ó I • anterior; tfírV 

Aldea del Tresno. 
1 Eulogio Lope/. Domínguez Ingresó en caja. 
2 Pascual Narros de Pedro Pasa á recluta disponible, quedando.pendiente el 

fallo del expediente instruido para acreditar que 
es hijo único de sexagenario y pohre, hasta que 
justifique la personalidad défhermattK 

i 

Chapinería. 
6 Francisco Fernandez Panadero. . . . Se confirmó el filio del Ayuntamiento; exceptua

do, y entiéndase su ingreso como soldado para la 
reserva. 

7 José Rico Fernandez Pasa al ejército activo á consecuencia del acuerdo 
anterior. 

10 Juan Botillo é lbañez Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 
é ingresó en caja como soldado para la reserva. 

i 

Cenicientos. 
6 Genaro Jiménez y Lizano Se confirmó el fallo del Ayuntamiento: exceptuado, 

y entiéndase su ingreso como soldado para la 
reserva. 

7 Félix Santiago Corcejal Pasa al ejército activo á consecuencia del acuerdo 
anterior. 

El Prado. 
22 Patricio Hernández García Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
26 Sabino Herrero García Ídem id. id. 

Carabancbel Alto. 
2 Escolástico Alonso Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
8 Mariano Román Urosa Sacristán... Se confirmó el fallo del Ayuntamiento en revisión 

y fué declarado exceptuado. 

Alcalá de Henares. 
. . . . Cubre plaza como recluta disponible. 

Chaniartin. 
ti .-' .I y¡ i. • ••: . . . . . . . . y . y w i k l n.iiUfl 
. . . . Cambió de situación con el núm. 12, pasando á la 

situación de recluta disponible. 
. . . . Cambió de situación con el núm. 9, pasando al ejér

cito activo. 

Reemplazo de 1880. 

* '>>' ' 
Congroso. 

118 Amador la Peña y Mazon. . . . . . Ingresó en caja. 
176 Enriyac Melgar y lernandoi. . . . Cubre plaza como recluta disponible. 

Sevilla la Nueva. 

I Ramón Uiaz Saez Se revocó el fallo del Ayuntamiento, exceptuado, 
y entiéndase su ingreso comosoldaoo para la re
serva. 

83 Antonio Muñoz Aguirre, 

9 José Dubois y Marcial. 

12 Francisco Chamal y Sena. 

331 Julián'Sacristán Alance, 

REVISIÓN. 

Reemplazo de 1879. 

Latina. 
Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción, como recluta disponible. 

Navalcarnero. 
0 Candido Martín Montero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

12 Antonio Pedro Mejtas Inútil. Ingresó como soldado para la reserva. 
17 Amos Cárdena García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
21 Gregorio Benito López Inútil. Ingresó como soldado para la reserva. 
22 Aquilino Berdial Arribas Se revocó el fallo del Ayuntandcuto, y fué decla

rado soldado. 
25 Clemente Diaz González Exceptuado por ol Ayuntamiento siu reclamación-
27 I'rancisco Sánchez Rodríguez Ídem id. id. Cclcstiuo Benito Solana ídem id. id. 



Miércoles 2 de Junio de 1880. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

El Álamo. 
2 Inocencio Rivas y Cazorla Inútil. Ingresó como soldado para la reserva. 

Arroyomolinos. 
1 Macario Martin Yalladolid Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción, como recluta disponible. 
2 Pedro Sánchez Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Aldea del Fresno. 
2 Alejo Domínguez López Exceptuado como hermano de soldado. 

Villanueva de Perales. 
2 Jesús Manuel de la Fuente Gonzá

lez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Colmenar del Arroyo. 
2 Benito Sánchez Quintas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Aravaca. 
2 Justo José Rodríguez Braojos.. . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Móstoles. 
6 Román López Ccaña..., Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Nicolás José Arribas Diaz ídem id. id. 

Villaviciosa de Odón. • 
5 José Jj-.cinto Diaz Montero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Manuel García Maurelo ídem id. id. 

•.. i 

Cenicientos. 
1 Raimundo Fernandez Taz Ingresó en caja con arreglo al art. 88 de la ley. 
6 Mariano Pérez Mangas Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
9 Cándido Castro Fernandez Pendiente de la terminación de expediente. 

11 Juan Ramos Herrador) Soldado para la reserva por tener la talla de 1*525 
milímetros. 

12 Lázaro Diaz Pimcntel Pasa á recluta disponible. 
13 Juan Señoris y García Ingresó en caja como recluta disponible. 
14 Sebastian Pérez Gómez Pendiente de reconocimiento. 
17 Marcos Clemente Diaz Ídem id. 

El Prado. 
9 Catalino Verdugo Mora Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

12 Pablo Alfonso González Crespo Sán
chez ídem id. id. 

16 Mariano Blanco Manzano Ídem id. id. 

Santa María de la Alameda. 
i • ! :]• . « •• . .-•: . . :• / . . . i; • ,.,¡»j"!rti }u;:i\:< w . 

5 Severiano Herranz Benito Inútil. Ingresó como soldado para la reserva. 
6 Pedro Soriano Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
7 Cándido García y García ídem id. id. 

Zarzalejo. 
/ i . . . . -i 

2 Simón Gómez Ventura , Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Anaclcto Redondo Ventura Ídem id. id. 
4 Marcos Preciado García ídem id. id. 

Villamantilla. 
1 Braulio Rodríguez Blasco Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción,. 
3 Sinforiano Nieto Pérez Pasa á recluta disponible. 

Barajas. 
• ' títito&t.... : :< 91 '.. ' . . . . . . . . v y n h : j ; / . .\un-K omoKA ftj 

6 Genaro Vázquez Se revoca el fallo del Ayuntamiento; soldado, é in
gresó en caia. 

8 Gregorio José María Juan Antonio 
Jul ian Camino Pasa á recluta disponible. 

Perales de Ta juña. 
1 Damián Caballero Martínez Inútil. Ingresó como soldado para la reserva. 
5 Patricio Alfonso García Polo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Silvestre Diaz Santiago ídem id. id. 

Dnganzo. 
5 Ángel de Moya Bueno Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 

Reemplazo de 1878. 

Navalcarnero. 
3 Eugenio Lúeas Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Tomás Lúeas Cárdena Ídem id. id. 

10 Juan José Otero Montero Ídem id. id. 
11 Antonio Evaristo González Tole

dano ídem id. id. 
15 Cándido Remigio Diaz Navarro.. . ídem id. id. 
lti Manuel .losé Lúeas Amores Ídem id. id. 
25 Manuel Cuarcntal Andrés ídem id. id. 
32 Hilario Serrano Arribas Ídem id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Casarrubuelos. 
3 Miguel Vara y González Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

El Álamo. 
2 Paulino García Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
6 Severo Ortiz y Rodríguez Ídem id. id. 

Sevilla la Nueva. 
2 Gregorio Hernández Montero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

Aravaca. 
I Manuel López Rivas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación^ 

Móstoles. 
6 Félix Hernández y Hernández Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 

Villaviciosa de Odón. 
6 Eusehio Jcsé María Sevillano y Ri-

cote. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
10 Eustaquio Ricote y Muñoz ídem id. id. 
13 Luis Ricardo García Rósete ídem id. id. 
14 Cecilio Tejera y Manzano ídem id. id. 

Boadilla del Monto. 
3 Facundo Navarro Verde Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Cenicientos. 
4 Rrfendo Lizana y Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Esteban Alburquerquc Ares Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
12 Julián Mesa Ares. -Pendiente de la terminación del expediente. 
14 Ambrosio Herradon Rairsé Execptuudo por el Ayuntamiento sin reclamación. 
17 Nicanor Lago y Castro ídem id. id. 
18 Isabelino Blanco Herradon Pasa á recluta disponible. 
20 Silvestre Recio y López Ingresó como recluta disponible por haber des

aparecido la excepción. 
22 Eugenio Herradon y Herradon. . . . Ídem id. id. 

El Prado. 
1 Jesús Crespo Redondo Ingresó en caja por haber desaparecieo la excep

ción. 
2 Teodoro Fernandez y Herrero. . . . Ídem id. id. 
3 Paulino Domínguez Blasco Pendiente de talla. 
6 Sabino Manzano Duran ídem id. 
10 Ceferíno Gordo González Ingresó por haber desaparecido la excepción. 
II Gabino Gordo Pacheco López . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
14 Gregorio Recio Hernández Ídem id. id. 
19 Donato GaTcía Palacios y González. Pasa á recluta disponible. 
20 Luis González Gordo ídem id. id. 
21 Matías Barreras Sauchcz Exce ptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

• 

Santa María de la Alameda. 
• 7 cyin-Uu....v.;i« • -J t u g í l titl . - *u \ . i \¿ I \'i ' . ' 

3 Andrés Manzano Avison Se revocó el fallo del Ayuntamiento y fue decla-
radó exceptuado. 

Zarzalejo. 
4 José Herranz Martin Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
5 Julián Mancebo Gil ídem id. id. 

Barajas. 
4 Simón Máximo Sanz Cruzado y 

Diaz Soldado para la reserva por tener la talla de 1*510 
milímetros. 

8 Vicente Antonio López Blanco Se confirmó el fallo del Ayuntamiento y fué de
clarado exceptuado. 

9 Jesús Anastasio Julián y Moreno.. Ingresó en caja como recluta disponible por haber 
desaparecido la excepción, quedando sin efecto 
la declaración de prófugo. 

10 Pedro Marcelo Nájcra Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
11 Anastasio Miguel y Marcgil Ídem id. id. 

Perales de Tajuña. 
11 Domingo Nicolás Morales Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
15 Estanislao Redondo Bucero Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción, como recluta disponible. 

Reemplazo de 1877. 

Navalcarnero. 

10 Vicente Pedro Fernandez y Domín
guez Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
13 Lorenzo Sevillano García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

14 Julián Molina Lúeas ídem id. id. 
16 Francisco Valentín Cárdena García. ídem id. id. 
18 Vicente Pérez Arios Ídem id. id. 

file:///un-K


Miércoles 2 de Junio de 1H80. 

tfÜMEROS Y NOMBRES. KESULT.VDO. 

24 Nicolás Díaz Blanco. Exceptuado nbr el Ayuntamiento, y pídase la taja 
por haber ingresado el año anterior. 

20 Jesús Expósito ídem id. id. 
30 Joaquín Bausa Montes ídem id. id. 
35 Fernando González Aramia ídem id. id. 

Casarrubuelos. 
3 Nicasio Silvcrio del Pozo y Hoyos. Exceptuado sin reclamación por el Ayuntamiento, 

y queda exento de responsabilidad' con arreglo 
al art. 11-1 de la ley. 

Arroyomolinos. 
2 Julián Valiente y Ángel Pendiente de talla. 

Navalagamella. 
2 Eustasio Hidalgo y Montero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. ' 

Aldea del Fresno. 
2 Santiago Cuenca y L ó p e z . . . . . . . . . Ingresó én caja por haber desaparecido la excep

ción. 

Villanueva de la Caflada. 
3 Joaquín Quevedo er Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con afreglo 
al art. 114 de la ley. 

Villanueva de Perales. 

1 Sandalio Ángel Rodríguez Gonza
lo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

Colmenar del Arroyo. 

2 Juan Azcutia Maeso Pendiente de presentación. . . . 
3 Secundo Aguado Hernández Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación , 

8 e queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley, y pídase la baja en el Ejer
cito. 

_ NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Cenicientos. 
3 Santiago Montero y Alburquerquc. Exento de responsabilidad con arreglo al art . 88 

de la ley. 
7 Natalio Sánchez Santiago Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
8 Isaac de la Rocha y Menes Pendiente de talla. 

11 Teclo Jimeno y Jiraeno Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de 'responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

14 Mauricio Recio y Rodríguez ídem. id. id. 
20 Víctor Alburquerque y Sánchez... Pendiente de presentación. 
22 Agústin Recanal y Fernandez Pasa á recluta disponible. 

kl Prado. 
9 Felipe San Pedro Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

con arreglo al art. 114 de la ley. 
10 Mauricio Sánchez Orcajo González. Pendiente de talla. 13 Eugenio González Crespo Duran... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

y queda exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 111 de la ley. 

14 Manuel Nieto Benito Ídem id. id. 

Villamantilla. 
2 Aniceto Benito Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 114 de la ley. 

6 Juan de Dios Rodríguez y García. ídem id. id. 

Daganzo. 
3 Pedro Castro y Paredes Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 

Perales de Tajuña. 
fi José Quesada Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 

de la ley. 
7 Quintín Sánchez Cediel Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento con arreglo al art. 114 de la ley. 
13 Dionisio Bucero Brea ídem id. id. 

2 Aquilino Julián Baltasar Martin. 

Aravaca. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento con arreglo al art. 114 de la ley. y qu 

Mistóles. 
5 Florencio Gómez Bravo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

y queda exento con arreglo al art. 114 de la ley' 

Villaviciosa de Odón. 

6 Francisco Fernandez Mcdrano Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento con arreglo al art. 114 de la ley. 

7 Pedro Juan Caloto y Castedo Ídem id. id. 
9 Jucn Di mas García y Sevillano.... ídem id. id. 

10 Patricio Romualdo Menendez Fer
nandez Ídem id. id. 

13 Manuel Isidoro Calvo Tejera ídem id. id. 

12 José Modesto García 

6IÍ.0S «71 . H 
Boadilla. 

Í P ^ D i a z Fernando,. . . . ^^^*gSS^^Wi 
87 S S £ ^ d ^ e s p o n s a b m d a d con a r r «g.o a. « t . >8 

de la ley. 

Barajas. 
Ingresó en caja como recluta disponible por haber 

desistido de la excepción. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Albacete.—Hellin. 

Valeriano Pcricr y Mejía Ingresó en caja como recluta disponible. 

Córdoba.—Belmez. 

Arturo del Rey y Narvacz Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo. 

Jacinto Verdera Toribio Ingresó en caja como recluta disponible. 

ídem.—Mieldes. 
•Pascual Riesco Ingresó en caja como recluta disponible. 

Y no habiendo más asuntos de que t ra tar , se levantó la sesión, de que certifico. 
El Vicepresidente, Dionisio de Revue.ta.=iEl Secretario, Camilo Pozzi. 

j J x *¡>*nmr*ti>>nán*rnvn.K ahlioaciones vencen el día 8 del mes de Junio de 1880, que se publica en este,periódico oficial con 10 dias 
RrCZLlZXc7^^ » * * Mcalies Jijar esla relación i las 
fjnasl las casas consistorial* • a jü i, iarh la mayor fui lidiad ;wslls. 

C O MU! ADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Doña Josefa Padilla 
D. Agustín Pérez 
D. José Ignacio Mira 

Madrid . 
ídem i 
ídem 

Urbana 
Rústica 
Ídem 

Madrid 
Torrejon 
Madrid . . . 

Clero, 
ídem. 

Patrimonio. 

22.572 
102 

4.642*10 

Madrid 31 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



4 Miércoles 2 de Junio do 1880. 

Negociado de Propiedades. 

IOn uso de las facultades que por las 
instrucciones vigentes se me conceden, 
he tenido á bien nombrar Administrado
res subalternos de Propiedades y dere
chos del Estado de los partidos judiciales 
do Colmenar Viejo y Alcalá de Henares, 
á D. Aquilino Olalla de la Morena y Don 
Joarf Rodríguez respectivamente. 

Lo que participo á los Sros. Alcaldes 
de los pueblos de dichos partidos á fin 
do que presten á los expresados funcio
narios su autoridad en todos los asuntos 
propios de su cargo. 

Madrid á 31 de Mayo de 1880. = El 
Jefe ecouómico, Antonio Laá. 

1). Pedro Domínguez, Alcalde constitucional 
de Gargantilla. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha be acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de tSTS á 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ba resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Junio del 
año de 1880, á la hora de las doce de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 

formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI-
< ¡al -Ir 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido loo licitadores que, y ademas de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y. los que puedan ocasionarse 
con este motivo. • ' > .'i I] 

En su consecuencia, la primera subasta so 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art, 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1809, á cuyo efecto se designaná conti
nuación el número de orden, el nombre, de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el aini-
1 Inramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 13 de orden. D. Francisco Bae-
za.—Un linar en Sopinilla, que linda otro de 
D. Pedro Vera, de caber cuatro celemines de 
primera clase; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 34. D. Manuel García.—tina suer
te donde dicen Pradillo, de caber dos celemi
nes: linda por Saliente otra de Pedro Mar
tin; Mediodía y Poniente Dehesa, y Norte 
prado Fresno; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 57. Doña Antonina López.— Un 
prado Llagado Ccrradilla, de caber una fa
nega de segunda: luida Saliente Lina López; 
Mediodía Tticardo González, y Norte Lina 
López; capitalizado en 700 pesetas. 

Núm. 73. D. Víctor Martin.—Una suerte 
en el Campillo, de caber medio celemin de 

{trímera: linda Saliente y Norte Aniceto Ve-
asco; Mediodía Anacleto Ramírez; Poniente 

Felipe Sigucro; capitalizada en 100 pesetas. 
Num. 77. D. Claudio Martin.—Un linar en 

el Rodeo Mayor, de caber tres celemines de 
segunda clase: linda por Saliente otro de Don 

Vicente; Mediodía y Poniente otro de Don 
Baldomcro Murga, y Norte Cerca Larga; ca
pitalizado en 140 pesetas. 

Núm. 7y. D. Nicomedes Martin.— Un 
prado 1 lamido Prado Segado, de caber una 
fanega y seis celemines de segunda: luida 
Saliente Pedro Martin; Mediodía y Poniente 
Laureano Martin, y Norte Vicente M.irtin: 
capitalizado en 450 pesetas. 

Núm. 87. D. Aquilino Martin.—Uua casa 
en el anejo Pinilla, en la calle del KaSo, 
sin número: linda por derecha cou dicha ca
lle; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 90. D. Carlos Martin Morrón, ve
cino de Torrelaguna. —Un prado llamado 
Prado de Viña, de caber seis fanegas de se
gunda: linda por Saliente, Mediodía y Po
niente con tercio de Santiago, y ,Jiorte cerca 
Prado Viña; capitalizado en 1.000 pesetas. 

Núm. 98. D. Mariano Martin López.— 
Una tierra en el Tercio de la Dehesa, de 
caber una fanega de torcera: linda Saliente: 
y Norte con otra de Cayetano Alvarez; Me
diodía y Poniente Lúeas ' Alvarez; capitali
zada en 75 pesetas. 

Núm. t0t>. D. Andrés Pozo.—Una cerca 
en los Rincones, de caber una fanega de se
gunda: linda por Salionte, Mediodía y Po
niente común de vecinos, y Norte Aniceto: 
Velasco; capitalizada en 10J pesetas. 

Núm. 125. D. Mariano Sanz.-r-Una tierra 
de linar en Rio Moros, de tres" celemines" de 
segunda: linda Saliente, Mediodía, Poniente 
y Norte Antonino Frutos; capitiliz ida en 2 »íi 
pesetas. 

Núm. 156. Doña María González.—Uña 
casa en la calle del Rincón, sin número: lin
da por derecha é izquierda con dicha calle; 
capitalizada en 200 pesetas. . 

Núm. 158. D. Mariano González.—Una 
suerte en el Prado Viejo, de caber tres cele
mines de tercera: linda Saliente y Norte 
Bruno Martin; Mediodía y Poniente Víctor 
del Olmo; capitalizada c i 100 pesetas. 

Núm. 178.. Cipriano León. —Una tierra 

en la Peña del Moro, de caber una fanega de 
tercera: linda Saliente al plantío, no se p u c , 
de designar más linderos; capitalizada en 100 
pesetas. 

Num. 180. D. Ildefonsoa Moreno.— r j n 

prado llamado Grande de Cañizucla, de caber 
W fanegas de segunda y tercera: linda por 
Saliente con prado Ancho; Mediodía y Po-
niente con Cañadillas, y Norte con rio Lo -
zoya; capitalizado en 4.000 pesetas. 

Núm! 181. D. Mariano Martin, de El P a r . 
do.—Una suerte en la cerca de los Huertos 
de caber cuatro celemines de segunda: linda* 
Saliente, Poniente y Mediodía con otra de 
Rafaela de Frutos; capitalizada en 100 pe
setas. 

Núm. 188. D. Joaquín Pérez, de Gar
ganta - Una cerca on Cañizucla, de caber 
uña fanega de segunda: linda Saliente con 
Prado Chico; Mediodía y Poniente con Ca-
ñadillasj y Norte con prado de Cañizucla; 
capitalizada QII 150 pesetas. 
, Núra.2Óo\ Capellanía de la Concepción.— 
ÍUn prado titulado Fresnedillas, de cab er 
cinco fanegas: linda Saliente Pedro Martin; 
Mediodía calleja de la Cerrada Garay, y 
Norte con tercio de Santiago; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
proccdinrentoj'pero después de c e l e b r a d o el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobré la materia. 

Gargantilla 29 de Mayo de 1880.-El Al-
cade, Pedro Domínguez. —Por su mandado, 
el Comisionado, Juan Navarro. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE MAYO DE 1880. 

Kecha. 

14 

14 

14 
14 

14 
14 

13 

16 

11 
12 
13 
16 
17 
18 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 
Ú n..rí:iL 

.NOMBRE i'Kl VENDEDOR. 

Harina 1.' clase dejtor. 

D. Manuel Scptien 

Ilarina 1.' clase comercio. 

D. Manuel Septien • 

Harina 2." clase comercio. 

D. Manuel Septien 
D. Francisco Blasco 

ídem 

Harina 3." clase comercio. 

D. Manuel Septien.. 
D. Francisco Blasco. 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea. 

Vecindad. 

Alcalá. 

í d e m 
Madrid 

1 

Alcalá 
Madrid 

ídem. 

Cebada. 

D. Marcos Gutiérrez. 

Paja. 

D. José Perdiguero.. . . 
D. Elias Coronado 
D. Santiago Fernandez. 
D. José Perdiguero.... 
D. Elias Coronado 
D. Juan Orgaz . 

Ídem. 

Alcobendas. 
Alcalá 
Ídem 
Alcobendas. 
Alcalá 
Móstoles... 

Número 
del justifi

cante. 

» 

Cantidad 
comprada. 

Precio de 
la unidad. 

IMPORTE. 

Cantidad 
comprada. 

Precio de 
la unidad. Satisfecho. TOTAL. 

30 4840 
7 : ; l í i Y 

1.443 

• 

1.443 

425 

• 

47 

. ... i lj / .,1 . 

10.975 

ii'J utiji. tni,$«i r 

19.975 

«roí-iT ovia') 01..;.,Vj ]r,i,<J0JVJ f,| 

450 
400 

44*84 
44*84 

20.178 
17.936 

20.178 
17.936 

;!..;¡n»;> hin¡i;[) ¿ 

225 
200 

40*78 
40*78 

9.175*50 
8.156 

9.175*50 
8.156 

1.700 75.420*50 75.420*50 

100 6*75 675 675 

1.604 fanegas. 5*87 9.415*48 9.415*48 

205 
198*50 
189'50 
1<>I*25 
203 
155*50 

5*44 
5'44 
5*44 
5*44 
5*44 
5'44 

1.115*20 
1.079*8 I 
1.030*88 
1.584*40 
1.104*32 

628*32 

t 115*20 
1.079*84 
1.030*88 
1.584*40 
1.104*32 

628*32 

1.202*75 6.542*96 6.542*98 

Madrid 20 de Mayo de 1880 .=El Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B.*=El Comisario de Guerra, Inspector, Josd Ruiz Moreno. 

MADRLDi 16S0.—Oficina tipográfica del HOhpicio. 


